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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fu^a de la capital

PESETAS

Por un n>6S........................ 5’00
Por tres meses .............;.15’00
Por seis meses ...............30’00
Por uan aflo........................60’00

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

i^úrneiro suelto: 0’75 oéntlmo* 
mes córlenle.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Se poblica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, oomunkacioncs que' 
J

j X no vengan negiwnadas del Gobierno CiViJ de fe Provincia.'

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos .Anuncios de 
partlcul'ares y oMcjale.s que 
■M'ati de j;>ago, satisfarán a ra- 
íón de UNA peseta por LINEA, 
y los que sean de previo pago, 
se lasarán a ratón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
Los Interesados acreditarán en-, 
tes de la publicación y por me
dio de la correspond •ente cartn 
de pago, haber satisfecho su 
impone en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
Requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervención de là Excedentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

—sienes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
dv la «epiftai por aMdio «« libranzas dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuilgacloti 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Gobierno Civil de la 
Provincia «

*
’ 7084

El I|mo. Sr. Director General 
de Ferrocarriles coiounica’areste 
Gobierno Civil lojque sigue:

«Por el Ministeiio^de Obras 
Públicas, a propuesta de la Co
misaría de Material Ferroviario 
y en curaplimientó del Decijets 
de 5 de diciembre de 1947 y Or
den de dicho Ministerio* fecha 
12 del mismo mes y aflo, ha sido 
sancionado don- Emilio Sáenz 
García, de Villanueva de Came
ros (Lngroflo), con. la multa de 
mil cuatrocientas veinticinco pe- 

» zsctas, (1425) por incumplimiento 
del cupo obligatorio de ^entrega 
de traviesas, correspondientes al 
aflo forestal de 1946 47, dándose
le el olazo de dos meses, a partir 
de la fecha de 11 de junio de 1949 
corresponditnte a dicha resolu
ción, para la entrega de las tra
viesas objeto del expediente in
coado.»

Lo qae se hace público en este- 
B O. para conocimiento y elec
tos.

Logr^fló 17 de junio de 19^49 
El Gobei nador Civil

Alberto Martin Gamerc

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Seción de Aguas
NOTA ANUNCIO
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DoBa Marina Gonzáléz Sáinz, 

don Demetrio Garrido Muro, ve 
cinos de Árnedo (Logroño), soli 
ditan la inscripción en los Libros 
Kesgiátros de aprovechamientos 
de* aguas públicas del que vienen 
utilizándo en término de Bergasa 
(Logroflo) para riego de las ‘fin
cas sitas en dicho término y de-, 
nominadas «La Cfiscaja» y «El 
Navazo» con aguas derivadas de 
la «Poza de la Mata» la cual «e 
abastece de las que preceden del 
«Barranco del Valcillo». ,

Lo que se hace públicQ, para 
que cuantos se considere.! per
judicados, por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito, las re
clamaciones que estimen perti 
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
Adjunto Ge la Confederación Hi
drográfica del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días, naturales y 
consecutivos, a contar del si
guiente al de la fecha de esta pu
blicación, jurante el cual, estará 
de manifiesto el expediente en 

las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro,;en Zara
goza, General Mola n.° 26 1 ° 

Zaragoza 24 d i Mayo de 1949 
El Ingeniero Director;Adjunto

Delegación Provincial de 
Trabajo

Industria Siderometalurgica
7081

En cumplimiento de lo esta
blecido _en el artículo 14 de la 
Resolución^dictada por la Direc
ción General de Trabajo en 4 de 
Diciembre ,de 1946, aclarutuiia 
de la Reglamentación! Nacional 
del Trabajo en la Industria Sidc/ 
rometalúrgica de 27 de julio' del. 
mismo aflo, se Implantala jorna
da reducida continuada a que se 
refiere el párrafo 4 ° del artículo 
67 de !a citada ReglamentTción 
y para el personal técnico, admi
nistrativo, etc., (que cita L. Cir 
cular n.°,107), desde el 16 Je fu
ñió corriente hasta el 15 de Sep
tiembre próximo ambo.s inclu
sive .

Lo que se hace p..blico para 
conocimiento de los intet;e.s dos.

Logroflo, 14.de Junio de.l 9td.
ELDelegado de Trab JO,

Contencíoso-Admlnistrativo

A N U N C j •
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Ante este Tribt nal se- ha pre 

sentado escrito, por D j.isé Pé 
rez Martínez con residenci i tn 
Brieva de Cameros fech ido el 
seis del actual interponiend > re
curso contencioso admiiii-tr ti- 
vo sobre designación de Secre
tario en el Ayuntfimiento u -. .Ar- 
nedido, pvor defunción dei titu
lar que |la desempeflab.i, cuvo 
recurso contencioso se tramita 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 223 y sus;-concor
dantes de la Ley de 31 de octu
bre de 1935 y Con el carácte.r de 
plena jurisdición y habiendo sido 
tenido por,.int3rpuesto^dich j i e- 
curso en providencia de l día ,de 
hoy, se ha acordado por el Tri- i 
bunál, conforme dispone eljmí | 
culo 36 do 11 vigente Le v .sobre ! 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativ.i, la 
publicación del presente en el ♦ 
«Boletín Oficial» de esta pro'ia- 
cia como se efectúa, par í c no 
cimiento de los que tuvitreu i i 
terés^ directo en el negocio y 

quisieren coadyuvar¡ en él a la 
Administración.

Logroflo, 10 de Junio de 1 949. 
El Secretario del Tribunal,

V.® B.”
El Presidente del Tribunal, * ‘

Ministerio de Industria 
y Comercio

CO.M1SAJUA GiENERAL DE ABASTEEI- 
MIsÉNTOtí Y TRANSPORTES

I ’—o— • /
Comisaría de Jlecvrsos Zona Norte

* PALBNCI.á

7082 
.A) .-OBJETO

Abrir ,el .periodo declaratorio do bupor- 
fióc eembrada de paítalas en las 17 pro
vincias de la Zona Norte de Recursos, 
y diciar noranae sobre los conciertos de 
atoaceíiaiiiiento y rtcogxla de di olio 
tuibércuHo para la Cíunp-aJla Agrícola 
1949-1950.
R).-FUN!D AMENTO

•ToMiiinada la sieiuhra de patata nor
mal eiL todas las prov.ipcias dt la Zo^ 
íia y próxima a .iniciarse la recogida 
di la teiinprana en las comarcas pro
ductoras de esta variedad, se hace pre
cito dictar las jlurmas ■ a que ha d^ 
Bitjetaree su declaración y co-ncierto (fe 
ahnaceitainíienito, asa como procedimien
to de £u recogida, por .lo que de acut r- 
d|> con k«s precoptos dictados por la 
Superiorkí'ad, he resuíUo disponen lo ' 
siguiente.:
Q.-^ALUANEE DE L.A INTERVENCION

A que esta C1RCIE.AR SE ' RE
ITERE
De acueaxlo c<m lo diisipuesto en la 

Circular 713 de la t.'ornisaría' General do 
ALasittcdmientüs y Tra-nsporbeB que re
gula Ja inleirvencidln de la patata para 
la campaija 1949-195Q, tal in-lervenición 
se desarrollara a traveis de esta Comi
saría de Reenrsos en las provincias de 
.Álava, Burgos, Corulla, Guipúzcoa, Le^, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Ovie
do, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santaaider, ValladoliKl, Vizcaya y. Za
mora.

La inteirvencióff» nccae sobre la teta- 
lidiad de la cosecha de patatas de todas 
clases y variedades, y por tanto debe 
ser enilregada a los Servicios de reco- 
gid-a d»- esta Conhsavía en su INTEGRl- 
DAD, salvo reservas legaTe.s de con- 
siuno 'y siembra.
D).—IMI1*RESOS‘P-áR.Á JJt DEC1>ARA- 

CIOiN
Se mantienen para la campaña 1949- 

19í)0, los modieJus reglememtaniüs en la 
anttrior, en los que fue unificada la de- 
cíainacii^n de primero y segundo perio
do (snperficiits sienibradas y cosecJias 
obtenidas^ • con tí conciertd tie aTmace- 
niaanierotcT

. Dichos impresos, modelo oficial adop 
lado-por ts1« * Cnínisaría .de Recursos, 
serán remilidos p r la Inspección Pro
vincial restfiecliva a iodos los Ayinna- 
mieiiiofi debiendo los Alcaldis D,lega
dos Locales de Abatáecimientüs solici
tar de dichas ln.S(p. ceiones ker irnpne- 
so.s que pre.cis-aren- caso de no habenló' 
recibkio o serlo en tnínit ro insnficie-ute.

Para lograr mía un^yor facllidad en 
isle Servicio, se nvantien.. ol ooncierto 

decflaracii'ni colectivo, para dclaran y 
eon>rerla.r tos productor,es qn, .siembren 
rnenoB de cin^'o hectáreas de patatas 
enere todas sus vari.t dades,y en este ca
so llevará la, representacii'.n de los pro^ 
dnetores el gr.-siiAnte de la Hennan- 
dad Shidicjaí y el Akahlé. cuino Dele
gado Ineal de Abasieciiñit niós.

Estos co-nei t ríos ^lectivas se ctunple- 
,mentarán mediente el enexo reglmiien- 
tario, cuyo inipr;so en modelo ofietol 
deberá, tamíbién solicitarse de ía Inspec
ción (Proviaicí^l de Recursos reap.di
va. j

En los anexos o cóncáertos colectivos, 
relacionarán con Jos datos figurados’en 
el formulario deJ impreso todos los 
iprodnctorct, que el concierto incluye, 
cuid-ando de dar al anexo el mismo nú 
nitro que tenga aquél. ' •

Todo produeior que cultive o mas 
hectáreas de patatas,''viene obligado a 
prestar por separado sti d clarackiii y 
cíMicieito iiwHvidTiak
Ej.—^Pl AZOS DECLARA rOBlUS

Primero.—-A paitiir (te 1« fecha de l'a 
public aci (>11 (le isla Gircul ir queda 
al iirtt/ el primir perh-do (h-claraKuio 
(it patatas en las. 17 provifivias* de la 
Zoila Norte, Teniniicando -est-, período 
el- día 30* de junio dC 1949.

Este primer período declaratorio com
prende los siguienties datos (L i con
cierto:

Superficie sembrada y semilla, im- 
pkaditi (Apart. l.°).
, Número de persoifas Con d'erecho ini
cial de reserva (Apartado tercHTo, pri 
uieiria colnninia del in oí so b)’.

Segundo.—Denl.ro de los. 30 días anto- 
irionesala iniciiac.iiín del arramine, el 
productor para los conciertes individua 
les, o el representan te' de ios cóinpren- 
dldos en los conciertos oolectives, y él 
Inspector .tefe de Zona o Iiitefvmtor 
Delegadlo de Recursos, calcnliarán el ren
dimiento que se espera r coger por hec- 
tÁnea, y con la conformidad y'compro- 
ibaci(>n del Subinspector Jef de Zona, 
se consignoná en el apartado emano, h i- 
cíendo constar ail propio tiempo jas'can- 
tidodes que para reserva de siembra, y 
consumo se autorizan en principio 
(Apartado tercero incisoj a y b).y por 
diferencié se consignará en dicho apar
tado cuarto (segunda colnninia) la can
tidad que inicialniente se concierta.

» Tercero.—Unía vez terminados las ope
raciones de.la recolecciém, se pnsen- 
tiará por el productor lia deíMaraciCrii' de" 
cosecba obhnida, utilizando al efecto 
la primera columns del apartado quiin- 
to. y de acuerdo con el Inspector Je-fe 
de Zoma o Inte ¡ríen! or Delegado de Re-

SGCB2021



Página 2 , BOLETIN OFICIAL 21 de Junio de 1949

-^relación de productores que com- 
ipreíide.

Séptimo.—Los conciertos en cua.nto 
6041 también debíaración Je superficie 
y cósecho., se.rán reíren-dados por las Au- 
loridiades detenninad'as en el artículo 
21 de la cita de Ley de 24 de junio ’ de 
1941 ; a. cuyo efecto los impresos Ilev m 
las antefirmas -corrt spondientes bajo la 
feóhá en que se hace ol primer pe
ríodo dt’ClOTi&toTio, y se repiten bajó 
diiligencia en que se consigna la fealia 
de preseiuilación de declaración del se
gundo período.
G) .-.INTEll VEN'I'ÓRES DEI .EG ADO.S

DE RECURSOS
Primero.—En los Ayuntamientos qua 

por la impontancra de su producción <n 
lo que -afecta a artículos intervenidas, 
por esta Comisaria, asi se estime n'^c?- 
eorio, funcionarán uño o ’varios Inter
ventores de Recursos (Delegados), .y «n 
los restantes recaerá esta Delegación' 
de mi Autoridiad en los Secret a ni os .Mu- 
nicipaks, de acUierdp con la funcióíi 
qué a éstos correspon-fie con r tación o 
los servicios encomendados a las Co
misarías dte Recursos, según artículo no- 
venb de la Ley de 24 de jmiiq le 1941, 
que sitúa a toles funcioniarios entre 
-106 medios de que disponen los C.oinñ 
sarios (te Ríe cure os para la ejecucdón 
de eus^funciones.

Segundo.—Los Interventores Delega
dos de R i cursos tepdráii por mi'S-ió.Ti 
hacer cuantas comprobaciones ee-a-n p^c- 

^cisas para revisión 'fie superficie fi,in- 
bradas y detemiinacion de la verdadera 
cosecha obtenida, y de un modo espe
cífico la fiscalización en el campo y co- 
lábonacúH^ en trabajo estadístico ríe 
siembra y co.siecha recolectada.
H).—RECOOIO.A DE PRODUCTOS

La recogida de ptatatas por loe Orga 
nienioe gestores del Seryñcio se verir 
fleará en ta forma acostúmlrada en es- ' 
ita Zona de Recursos, a cuyo efecto se 
itomarán por los Inspecciones Provin
ciales de la misma las imextidas pert i- 
nienites'.- - 
I).—CONiDÜCES

Pana la circulación de domicilio pro. 
ductor a aTrntacén, s, rá preciso el ebn- 
dulce reglamentario, igual al que se 
viene utiTízando en las pasados campo- 
ñas, debiendo ser solicitado por las Al- 

• calddas de la Iniapección Provincló,! die 
(Recursos respectiva. - /
.1).—PLAZOS DE ENTREGA Y CAIÆN-

PARIOS DE RECOGIDA
Oportunomente, esf.a Co,misaría eeña- 

3ará los plazos máximoe de entrega de 
^ipiatatas en cada provincia o comarca* 
según 1.36 circunslancias y- convenien- 
cias del .Servició, pero sin perjuicio de 
talles plazos generales, serán do obTi- 
gatoria observancia los que en su casó
se connmiquen «a nado Ayuntamiento 
en los corn spondien tes qal'endariós de 
recogida.
K).—reservas

De acuitrdo con las normae dictadas 
sobre ol particular por la Supmorklad, 
loe dierecihos die reserva, d'e patatas se 
establecen-en la cuantía sigui-tute:

Coneunuo humano: 180 kllogramoe por 
persona 'y año para profluctortis y 
obren.6 fijos, y 120 para fiainiliapes. En 
Galicia y' Zona occideihtal de Aelurias 
podrá a-U'iorizarse 240 kilog.ra.niue para 
producti ixe y obreros fijos y 180 piara 
faaniiMarre de lo§ miismoe.

Siembra: l.a quie corresponda al pro-, 
imiediu uisual en la Comarca para su
perficie que Se nakuRa .ha. fle.eeih- 
brareie.

Se enttniderá que la cantidad a rc- 
,servar para ,<ifula uno áe los fines iin 
flicaidos, 10' será en relacióp con lia.s 
po6j.biMdaifle6 de conservación <de la pa- | 
tata. !
L).—DESGLOSES DE LOS CONCIER- '

TOS COLECTIVOS PARA Ï’RODUC- ! 
TORES INDlVIDRAIJiS RESERVIS- 1 
TAS j
Como piare, b^oer uso de. las reserváis . 

die cons-umo sobre todo e-n caso de pre- 
efeainse ©l traslado de la mienna, y en 
general paiia el corte de cupouts de 
racionamieaito, I se precisa presie-ntar el

cúreos s-e consigruará 1« cantidad con.- 
cei'Uda deíiiiiliva (sogundia columna 
ue íiiciio aparuido quinto), que sotloex- 
cuipcioiraüiuu'íe y en casos ciomiproba- 
<k'S, ixxirá ser inferii or a la yiicialm^en- 
De concertada.

El plazo de csiía dcciliaracidu de cose
cha be estabk'ce como miáxiino en los 
8 dJae siguientes al de la terminación 
del arrainque, y i por cuialqnier dir- 
cunsbancio no se barrare en el Ayun
tamiento el Suibinspector, .Jefe de Zona 
o el Iiuterveíilor Delegado de Recursos, 
se presentará ante lo Alcaldía Beliega- 
ción local de A. T. *

Esiba Comisaría direetamienite o a tra
vés de sus Iiicpecciioncs Provinorales 
podrá señalar para cada vpri'edad y 
comarca fecha •tope, para estas deçà a* 
raciones de cosecha. ,
F)._4roRiMA DE HACER E.\ DECLA

RACION ,
,P 'ime.ro Dentro ííe los plazos widi- 

oadois para cada uno de los periodos 
djocliaraíorios, todo productor de pata
tas esitaná obligado a presentar en la 
Secretaría del Ayuin.la.rniien.to' Delegación 
Local de A. y T., decflaración, de los 
d' tos interesados para («ada. pr^riodo ^i 
es su siembra superior a cinco hectá- ' 
reas de dicho tubérculo, y para los' que 
siembren, superficie inferior, el Sr, Al- 
ca,lde Delegado Local de A. y T. en los 
Ayuntamietitos y los Alie aides Pedá
neos én las -Parroquia.», Coiiéejos o 
Agregados, formularán la d ctaración 
en concierto colectiivo , extendiendo el 
anexo corríspondiente sin dejar de in--* 
oluir en ©1 mismo a. ningi'm productor 
por pequeña que sea^l-a superficie que j 

cultive, ulllizando los aseso,r.am'i^to5 
de la Junta Local Agrícola o Junta 
Agropecuaria de la Hermandad] Sindi
cal, Guardas de Campos., etc.

Segundo Todo productor de patatas 
por ¡pequeña que sea la superficie que 
cultive- tienen pWlig9.ción de (¡.^clararla 
asá como la cosecha obtenida, prestando 
tal deeflaraci-ón ante la Secretaría del 
Ayun.tamiento para ser .ihcluidá en .el 
anexo corresp coi diente al concierto co
lectivo de la Localidad donde tenga 
sus fincas .sembradas.

Tercero-.—1.06 -anexos d ben ser. ex
puestos all público para que pu*eda,n ser 
obser\^a<106, comprol arlos y rectificad'a.3 
las faltas u omisiones.

Cihanto.—A efectos de <iue ni los pro- 
(hictores indiv id males dejen de prestar 
su deotaración, ni haya míii'áones al 
formalizar los conciertos colectivos,, se 
recuerda que aquellos son responsables 
'ante lo Fiscalía d, T.asas en caso de 

1 -misióil o faí’sédad en la declaracirin.
Quin.to.—.l.os conciertos declaraciones 

se extenderán por quintuplicado ej-eiin- 
plar, destinándose -uno al pnoductor,' 
otro al almacéniS'ta. y un tercero a la 
Delegación Loca.l de A. y T., el cuarto 
a la Inspeccimi Proyincial de Recur
sos y di quinto a la Sección Agronómñc.i 
Provincial, éste últ,imo 'a fines estadís
ticos en lo que se refiere a dexdaración 
filé superficie y cosecha. .Cada impreád 
lleva rnarginalmentc leseñado el destóno 
que debe dársele. '

El agricultor conseivará vn su poder 
él ejemplar que k ccrrespouila y los 
otrofc cuatro obrarán en la Délegacióin 
LocaJ de, AbasUoimunios' hasta cubrir 
el último período dwluratorio, en cuyo 
imomento se. le.s dorá por .dúha Dele
gación el curso indicado. 

■ íSexto.—Itentro tic .Irts .-ix-ko días si- 
guient'es a la terminación del plazo de 
c«da -período fkxilaratorio, las Dedega- 
ciones Localof> de AbasteoiinienAos, re
mitirán a la Inspección Provincial de 
Reoup&os y Seición Agronómica Provin
cial un, resumen nunnépicp, fle lias de- 
dtaraciones preseptaxlas, utilizando un 
ejemplar del concierto d.eci a ración, y al 
termin ar el período, deed anal orio de co- 
isfchia acompañ'arán a dicho resumen 
inuiméirioo los efinciertos individuales y 
colectivos correspoawlientes ■ con los que 
aqueD resuin n numérico queda justifi
cado. A. cade concierto colectivo se 
acompañará el correapondieute aauxo 

concierto de almacenamiento, y lospno- 
(Puctones con eiitrobra inferior a 5 hec- 
itáreas carecen de ©i, por estar inci-uídoe 
en conciertoe colectivos, serán aquellos 
sustituidos por . documento de. desedoee 
en el que figuíían lós datos .inter-eean- 
iteb a fliu a que son destinadas, toma
dos del anexo al concierto colectivo y 
(extendidos por ki Alicaldiia en modelo 
'regíament-ario eetiatolecido por esta Co
misaria de Recursos. Los uapresue co
ni esipundk in es deberán ser solicitados 
por l'a .Ale añil a de lia respectiva Ineipec- 
ción Provinciial y expedidas poT dupli- 
<iado uno para el pr-oductor y otro pa
ra la ADciaídiia.
id.);—SANCIONES

Se -ntcuertla que según las dispes-icio-’ 
unes de la Superiori dad*’ se swncionará 
corno ocultación la fallía de declaración 
o falsedad en los datos declamtorios de 
superficie y cosecha, la 'falta die edn- 
cordianciia entre, ■el área de cultivo p se
millas empleiitdas y cosecha^ real obte
nida, la falta-de eiiTr.ga o realiz'ar és
ta fuera de plazo, así como 1«. siem
bra. o producción no concortada. ,

Estas sanciones no solb alcanzarán 
«i ios productores con oHligación de ha- 
Ofir conci'erto individual, si-no tadiibién a 
los que deben quedar inoluidoe en cotí- 
cierto colectivo -por sembrar tue-nos di' 
5 hectáreas.

En tofl'os los casos citados, si-n per
juicio de expediente que instruya la 
Fiscalía de Twsae, serán, de. aplicación 
■Jos .preceptos légales y iprocesales es- 
itablecidos por Decreto-Ley de Ministr- 
rio de Justicia dé ,30 de agosto de 1946. 
(B. O. dél E. núim. 264).

Paüenci'a 1 de junio de 1949.
El Comisario d-e Recursos, 

lienito Ci-d 
El Secare torio Gene rail ,

Administración de

Haro y su PúT.tid'O.

Justicia
REQUISITORIA '

7075
Davñl López García, hijo de Fluren- 

icio y de Eniettri'a, maturai de 'Galaho- 
irra, próvíncto de Logroño, de 21 años 
fie erïad y cupas señas persoirales son: 
itstatura, un metro 650 nrilimetros, • do- 
micili-afio ú'lltimaménité^ en Cáktos de Es- 
tra.-ch, sujeto a expedient'C por haber 
faltado a conce<ntriacióin a la Oajia de 
Recluía número ,38 para, -su: destino a 
Cueapó, coniipafecerá dentro fiel ténnt no 
de 30 dtos en RarGtlfpna ante el .luez 
iaistructor doin José Fortes Ros coat des- 
It'irio en to cíltada Gajia de Recluía ba
jo apereiblaníento de ser flocitorado re
belde si no lo efectúa.

Itorcelonia, 13 de junio de 1949. 
El Juez Instructor,

I
CEDULA DE CITACION

7088
En virtuid fie lo- -acorxlja^lo por él señor 

Juez de Priunerpi Instancia de esta ciu- 
idaiKy su Partido en autos de inenor 
cuantía segu'lfios por I). Gánidido Ceu-. 
ziano H-errero, niiayor de edad, casado, 
indiustríal y vecino de' Lo-g.roñO, contra 
<Ioñ*i Miaría. Roiufro Iturr-ospe, mayor 
de edad, viuda, sin profepifjh especial 
y cuyo doanicílio -tío consita, sobre ac
ción real reivindicaíonia;^ por medio flél 
pr©,sente se cita u los herederos de don 
Cándiflo Ce trizan o Herreros y por su fa

ll bc-imiiénto,' para que en el término de 
itíos meses se pemsonen eu los autos, 
bajo upe re i hi mi ento dé que dé no veri
ficarlo' les parará el perjuicio a que 
(hubiere lugar kn derecho.

'Logroño 10 dé junio de 1949.
(El Secretario Judicial,

ANUNCIO
7076

Don José GárraJida VaJcároel, Juez fie. 
Primera Instancia de esta ciud-ád de

j Hago saber; Que en ©1 juicio ejecu- 
j tivo que se tramita en este Juzgado, 

a instancia del Procurador don Máxi- 
’ mo Delgado Oñate, en nombre y re- 
i pr.esentiaci’ón del Banco die España de 
j eslía Ciudad, conína las herencias ya- 
’ centes o i-ndivisas de doña Angela Sán- 
Î Chez Ugaldé y don Luis Gato Sánchez 
* y de las personias que puedan tener in

terés en la Lquujaciuai de los patrimo
nios relictos por dichos causantes, he 
-acordado en providencia de esta facha, 
sacar a l,a venta en pública subasta, el 

’ inmueble que luego se dirá, para cuya 
' subasta he sen alad ó el día 16 de julio 
I próximo, a tos 17’30 horas, y tendrá 
! lugé.r en la Sala Audiencia de este Juz- 
’ gado, bajo las cómliciones que tambiéíi 
se dicen a continuiación.

Finca objeto de la subasita
Fábrica situada én. esta Ciudad de 

iHiaró, donde lia,men «Fuente del Ojo», 
lind'ante al Norte con el Oamino de la 
Fuente, derecha ehtr and o de Pedro Pa
trio Goto Villanueva, izquierdia de doai 
Emilio Pisón^ espald'a posesión de don 
P-ed-ro Pablo Gato. Mide 499 metros y 
59 CKintímeiros cuadrados, en cuya su
perficie van incluidos el terreno, patio, 
,tejiabano, la casita y las éguas.

Cuyo ijimueble ha .sido tasado en la 
cantidad de 118.0.51 pesetas con 66 cén
timos.

Gond'iciones necésari-as para poder
» tomar parte en la subasta

' Prianera.—'No se adniiltirá postura al
guna, que ■no cubna las dos terceras 
partes de la tasiación. '

Segunda.—Para poder tionnrr parte en 
lá ^inism-a, será inec^sério consignar pre- 
viamente err la mesa del ' JuzgadjO o en 
lia Sucursal del Banco de Espafia de 
esta pdnz-a, ul 10 por lût) efectivo de la 
tasación, y las pujas serán a la Il^na, 
y nuhea inferiores a 200 pv.setas.

Tiercena.-¿Serán de cuenta del rema- 
taiJíte los gastos del testímoniiu judickt! 
para la insciripción del inmueble, o en 
su caso eP origiU'al dé la escritura de 
vento, más Jos de Ja priiinepii enpia, ui^ 
puesto de iDérechos Reales, ., eít.

Se hace saber que aun ot>afi^^nua. 
'lítulles (le proipíedad del referido inmue
ble no se tingan a mano, ningunia uV- 
íiculto,(l ha de tener el eomiprádur rema- 
it«inXé, todia vez que vu- las üSCtT'ituras 
de cü'iislítución de Jas subhipotecas.que 
Sü'ii objeto del procedlnik-nío ejecutive 
seguido contra tos deudores de las mís- 
iiiras, se hallan wiséritos por su prime
ra cb-n r,ilación 'a dicho inmueble y la 
certificiacióin expedida pur d- séñer Re- 
g’istradun tie la Prcpieda'd de iste Píir- 
tilfló, acred illa mo tener o-tro gravenren 
que una segunda hipoLca pur valor de 
5.000 pesetias a favor de doña Dolores 
Gato Sámchéz, legitime consorte de dón 
Jenaro G’arcíia Ramírez de la Oise in a, 

' veci'iLOS fl'e Madrid.
Igualanen'te se 'hace sabir que dicJim 

linca, Ja lleva afriendo ulun Jul'iáin 
Aguirre Gato, y que se entiemde vendliito 
icoin arregle a la ciabide qui^ expresa la. 
titutoció’ii, inscrita <n el Registro.;

Tfwlos cua'Uitos Tliátos y détolles sobrt' 
©1 pariicu'le-f. ■ qtie deseen adquirir los 
presuntos licitodores, pueden solicitar
los en .1'3 SecTeísrl’a de este Juzgado. 

Dado en Haro a 6 fié 'junio de 1949.
. El Séctretario,

ADVERTENCIA •
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
ciosque se inserten.a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujeto s al tim
bre especial de una peseta.
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